
CENTRO DE CONCIUACION

"DIALOGóS"
AutorizadoporR.O.N.121-2bo6-JUS-DNJ.-OCMA.

En la ciudad de Huancayo al uno de febrero del año dos mil once, siendo las tlnco de la tarde ~,
ante mi ROSARIOIVONNESOTELOESPEJO,identificada con D.N.!, NQ19953063, acreditada ,Q
por el Ministerio de Justicia con Registro de Conciliadora NQ00147, se presentaron con el O~
objeto que les asista en la solución de su c:onfllcto, El CONSORCIOVIRGENDE FATIMA. :¿IV~. "
representado por la señora GRACIElAESPINOZA BUEN6íiCideñtff¡cado con D.N.I. NV-
40502536, mediante Contrato Notarial de Formalización del COnsorciosegún poder inscrito en
la ficha N" 0989 Klirdex N' 12405, ante el Notarlo Ronald Rómulo Venero Bocangel, la
modificación de Contrato de Consorcio del 10 de Setiembre de 2009, c09n Kardex 012970 ante
el mismo Notarlo, con domicilio procesal en el Jr. Garcllazo de la Vega N' 588 del Distrito de
Chilca, Provincia de Huancayo YDepartamento de Junln; y de la otra parte lA MUNICIPALIDAD
DIS!RITAlDEHUACHAC,debidamente representado por el señor Alcalde JOSELUISMUNIVE.
CERRON;ldeOtlficado con DNIN' 20001792, con domicilio procesal en el Jr. Felipe Vnchez N'
323, del Distrito de Huachac, Provincia de Chupaéa y Departamento de Junln.-----
Iniciada la audiencia de conciliación se procedió a informar a las partes sobre el procedimiento
de conciliación, su naturaleza, caracterlsticas, fines y ventajas; asimismo, se señaló a las partes
las normas de conducta que deberán (lbservar. A continuación las partes manifestaron lo
sigulente:-----.--... ' . - •••---------.---------
HECHOSDESCRITOSENlA SOLICITUD: , ¡<'. -----.-~.--'-----

Que, con fecha 31 de Julio de 2009 se firmo '~I'contrato entre la Municipalidad Distrltal de
Huachacy el Consorcio Virgen de Fátima, para la Ejecución de la Obra "Mejoramiento Y
Ampliación del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de las localidades de Huachac -
Manzanares _ Quishuar - Marcatuna y Huayao".la obra se da inicio con el acta de entrega de
terreno con fecha 14 de Agosto de 2009. la Obra se da por recepcionado con el acta de
entrega y recepción de obra de fecha 14 de Setiembre de 2010, mediante Carta N' 087.2010-
Consorcio Virgen de Fátima, de fecha 10 de noviembre, se presento la Liquidación Técnico
Financiero de Contrato de Obra con un saldo a favor del contratista en la suma de SI. 668,
431.38 nuevos soles,--------.----- •••--------------------
la Municipalidad se pronuncio sobre la Liquidación llegando a un monto de pago a favor de
. . _.. .' - ,- . . . - .. , . - .
Consorcio Virgen de Fatlma por la suma de sI. 5, 846.68 nuevos soles, concluyendo que en
este monto el supervisor no considero partida de Impermeabilización con arcilla de las lagunas
de oxidación, en vista que el contratista no presento su análisis de costos. la Municipalidad dio
respuesta indicando el monto referido al contratista en su domicilio de obra en la Piaza de
Armas de Huachac. El contratista no reconoció dicha comunicación en vista que no le fue
notificado en su domicilio legal señalado en el contrato.--------------.,...-------
- DESCRIPCION DEL CONFUCTO: -------------
las partes selialan que: 1.' se tiene que dilucidar la aprobación y consentimiento de la
liquidación de Contrato de Obra, 2.-la suma total de pago Yla forma de pago.--.----
ACUERDOTOTAL--------------------.---'-.---
Después de un amplio dialogo las partes acuerdan.----------.---.----.- ••--.-----.----.
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PRIMERACUERDO:las partes selíalan que el Consorcio Virgen de Fátlma renuncia al pago de
los mayores gastos generales por ampliaciones de plazo de ciento quince días calendario,

Iascendente a la suma de/SI. 217, 357.49 nuevos sples. -
SEGUNDOACUERDO:la Municipalidad Distrital de Huachac reconoce el pago a favor del
Consorcio Virgen de Fátima en la suma de SI. 49, 901.20 nuevos soles, en merito al informe
emitido, por ellng. Rigoberto José Vera Munive con CIP15511, en su calidad de supervisor de
Obra, de fecha 27 de enero de 2011, recepcionada por la Municipalidad Distrital de Huachac el
dra 28 de enero de 2011.-.,-----:--------------------------------'------
TERCERACUERDO:la Municipalidad Olstrital de Huachac se compromete a emitir la resolución
de aprobación de la Uquidación del contrato de Obra, con saldo a favor del Consorcio Virgen
de Fátima, suma ascendente a los 51. 49, 901.20 nuevos soles, del monto original, la misma
que queda aprobada y consentida por ambas partes.-- . . ------
CUARTOACUERDO:la Municipalidad Distrltal de Huachac efectuara el pago en la suma de los
SI. 49, 901.20 nuevos soles previa aprobación del presupuesto institucional modificado (PIM),
el pago se efectuará en el plazo máximo de hasta el31 de Mayo de 2011.---------
ó,UiNTO ÁtiiEROO: Ádemás i..a Munldpaildad olstritai de Huachac se compromete en
devolver la Carta Fianza de Garantla de fiel cumplimiento de la Obra "Mejoramiento Y
ampliación del sistema de agua potable y alcantarillado de las localidades de Huachac -
Manzanares - Qulshuar - Marcatuna y Huayao', a realizarse el dta 02 de febrero del presente
alío a horas diez de la malíana en las Instalaciones de la Municipalidad Olstrltal de Huachac.---
SEXTOACUERDO:las partes se comprometen a no realizar reclamo alguno, por ningún
concepto después de firmado el presente Acta.----------------.---------------
VERIFICACIONDELALEGAUDADDElOS ACUERDOSADOPTADOS:------------
En este acto la abogada del centro de'.conciliación "Diálogos" Rosario Ivonne Sotelo Espejo,
procedió a verificar la legalidad dé los aeu.érdos adoptados por las partes Cónclllantés, déjando
expresa constancia que conocen, que de conformidad con el Art. 18 de la ley de conciliación
N2 26872, modificado por el Articulo 12 de¡'-pecreto legislativo N2 1010, concordado con el
ArtIcUló 688 téxtó único Ordél'iadO del códlgo'l>rOCésal Civil, DecretO legislatiVO N2 '168,
modificado por el Decreto legislativo N2 1069, el Acta de este Acuerdo Conciliatorio
constituye Titulo de Ejecución.--------~''_:--------------
leIdo' el texto anterior, los conclllantesmanlflestan su conformidad con el mismo, siendo las
siete y diez de la noche del dla 01 de febrero de dos mil once, en señal de 10 cual firman la
presente Aeta N2033-2011-eCD, la misma que consta de 2 folios.------.------
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